
  
Charapotó, 6 de Diciembre del año 2012 

Señor 

IVAN PATRICIO BARRETO MUÑOZ 

Ciudad. 

Estimado señor:   
Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHARATRANSPOR SA, en reunió 
celebrada el día domingo 2 de Diciembre del año 2012, resolvió por unanimidad elegir a Ust 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años contados a partir de 1 
inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto estatutos de la compañía, E 
Gerente General ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHARATRANSPOR SA, s 
constituyó por Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Tosagua, Provincih 
de Manabí el 15 de noviembre del dos mil doce, e inscrita en el Registro mercantil del Cantó! 
Sucre, el 6 de Diciembre del 2012 

ua
. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 

Atentamente. 

A . 

MA IRA 

Srta. FATIMA MONSERRATE MENDOZA CEDEÑO 

PRESIDENTA 

C.C. 131007670-6 

Charapotó, 06 de diciembre del 2012 
RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de la compañía 

  

Sr IVAN PATRICIO BARRETO MUÑOZ 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C 130875279-7 
Domicilio: Calle Eloy Alfaro +*219 Y Leonidas Plaza, Parroquia  Charapoto; 
Teléfonos:0993306332  



  
  

República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE   

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE: 

CERTIFICO: 
QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO 
CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO (060), DEL REGISTRO 
NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE AÑO, Y, BAJO EL NÚMERO 099 A 

*CISTRADOR DELA PROPIEDAD 
PEL CANTÓN SUCRE   ee 
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